
 

 
 
 
4.9.8.01  
  
 

 
 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010))

INFORME DE NECESIDAD 

SUMINISTRO DE DOS MESAS QUIRÚRGICAS POLIVALENTES 

 
Como consecuencia de la obsolescencia propia de los equipos y de las averías 

derivadas de su uso y la imposibilidad de reparación de los mismos por no existir 
repuestos, se hace necesario adquirir para reposición, mesas quirúrgicas de tipo 
universal o polivalente, con cuenta al plan de necesidades de 2025: 

 

Lote Denominación aparataje 

Único MESA QUIRÚRGICA QUIRÓFANO POLIVALENTE 

 
 

MESA QUIRÚRGICA: 
 

Las mesas quirúrgicas son un elemento esencial dentro de cualquier quirófano, 
ya que de ellas depende la estabilidad y el confort de los pacientes dentro de cualquier 
procedimiento, por lo que deben ser estables, tener un buen acolchado y contar con 
una base electrohidráulica. 
 

Actualmente, algunas de las mesas disponibles en quirófano presentan signos 
de obsolescencia técnica y desgaste estructural, lo que limita su funcionalidad, dificulta 
su limpieza y mantenimiento, y puede comprometer la seguridad del paciente o el 
desarrollo de determinadas técnicas quirúrgicas. 

 
Estas mesas deben ser funcionales y cómodas para llevar a cabo los 

procedimientos, deben permitir movimientos tales como: regulación de altura, 
inclinación lateral a ambos lados, trendelemburg y antitrendelemburg, regulación de 
las piernas por separado y juntas, regulación de la placa de la cabeza, entre otros.  
 

Las mesas son útiles en diferentes procedimientos gracias a sus características 
que le permiten adaptarse a diferentes ángulos y moverse de diferente manera, puesto 
que están diseñadas para aumentar la eficiencia, reducir los costos y mejorar la 
seguridad de los pacientes. Disponen de accesorios adaptados a cada especialidad 
quirúrgica, necesarios para los diferentes procedimientos. 

 
Para el establecimiento del presupuesto de licitación recogido en el pliego de 

características administrativas particulares se han tenido en cuenta los precios de 
mercado a través de presupuestos recibidos de tres empresas referentes del sector 
electromédico, tratando de garantizar siempre la máxima concurrencia. 
 

Por todo lo expuesto se necesita que se inicie el procedimiento de contratación 
correspondiente que garantice a la mayor brevedad la adquisición de esta inversión, 
por lo cual se adjuntan las prescripciones técnicas con los requisitos mínimos, así como 
los criterios de valoración para el equipo.  
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Ref: 57/836493.9/25

05915668E
Nuevo sello



 

  
Se hace constar que como responsable del contrato no tengo ningún conflicto de 

competencias, y que por tanto no tengo ni directa ni indirectamente ningún interés 
financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e 
independencia en el procedimiento de licitación, y que por tanto se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 
 
 

 SUPERVISORA DE QUIRÓFANO CMA 
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